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S U M A R I O:
-En la Cuidad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo, a dieciséis días de mayo de dos mil siete, siendo las 11 y 51, dice la 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A efectos de constatar si existe quórum para sesionar, por Secretaría se pasará lista.

-Así se hace, constatándose la presencia de veinticuatro señores legisladores y la ausencia con aviso de los diputados Costa, Marco y Rodríguez, Graciela.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum legal, se declara abierta la sesión.

Invito al diputado Cassani, Pedro, a izar el Pabellón Nacional y a la diputada Catalani, Graciela, a izar la Bandera de la Provincia de Corrientes.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público asistente el diputado Cassani procede a izar el Pabellón Nacional, seguidamente la diputada Catalani hace lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 2ª Sesión Ordinaria del 9 de mayo del corriente año. Si no hay objeciones a la misma, se dará por aprobada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Chaín.

SR. CHAÍN.- Señora presidente: por ser de conocimiento de los señores diputados, solicito se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Chaín.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares. 

Seguidamente se dará cuenta de los expedientes venidos en revisión del H. Senado.

-Expediente 3.736: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que dispone la construcción de un puesto destinado a control policial permanente en la Ruta Nac. Nº 12 y su intersección con la Av. Gobernador Niveyro de Empedrado.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LOPEZ.- Señora presidente: solicito preferencia para este expediente para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado López.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

-Expediente 3.737: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se crea el programa empleo joven.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.738: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se crea en el ámbito del Poder Legislativo una Comisión Bicameral destinada a diagramar políticas activas de prevención de accidentes de tránsito.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.739: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nac. 26.141 (Régimen para la recuperación, fomento y desarrollo de la actividad caprina).

-Se gira a la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 3.740: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que otorga pensión graciable a los músicos chamameceros Baltasar Ortiz, Luis Antonio Ortiz y Enrique Ortiz González.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación se dará cuenta por Prosecretaría, de los proyectos de ley presentados por diputados. 
-Expediente 3.731: bloque Liberal –diputado Arbo- propicia proyecto de ley que modifica la Ley Provincial Nº  5.741 sobre pensión del Señor Ramón A. Báez.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.741: bloque Justicialista – diputado Ramírez Forte - propicia proyecto de ley que declara de interés provincial la Fiesta Anual de Yatay.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Seguidamente se dará cuenta de los proyectos de resolución presentados por diputados.

-Expediente 3.721: bloque Compromiso Correntino –diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la construcción de una Sala de Primeros Auxilios en el Paraje Montaña del Departamento de San Miguel.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.730: bloque Alternativa Republicana –diputada Catalani- propicia proyecto de resolución que modifica el Capitulo 10 del Reglamento Interno de esta Honorable Cámara de Diputados.

-Se gira a la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes.

-Expediente 3.732: bloque Pa.Nu –diputado López- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo estudie la factibilidad para garantizar los aportes previsionales y cobertura social a los médicos residentes de la Provincia.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.733: bloque Alternativa Republicana –diputada Catalani- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre obras solicitadas por la Sociedad Rural de Mercedes al Fondo Fiduciario de Desarrollo Rural, Ley 5.552.

-Se gira a la Comisión de Hacienda.

-Expediente 3.734: diputados Costa (Pa.Nu); Quintana (Partido Liberal) y Fagetti (Partido Justicialista) – propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre las pensiones graciables.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación se dará cuenta de los proyectos de declaración presentados por diputados.

Todos los expedientes que se mencionan a continuación, quedan reservados en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

-Expediente 3.727: Interbloque Frente para la Victoria –diputados Ferreyra A., Fagetti, Anderson, Ferreyra J, y Snihur- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la Obra de Teatro “L ACQUA E FINITA” interpretada por el Grupo de Teatro “El Aleph”.

-Expediente 3.728: Interbloque Frente para la Victoria –diputados Ferreyra A., Fagetti, Anderson, Ferreyra J, y Snihur- propician proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el Proyecto denominado “Un Cuadro para Juanito, 40 años después – Muestra Itinerante”.

-Expediente 3.729: bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara las “4tas. Jornadas de Administración Financiera y Control”.

-Expediente 3.735: bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el “7º Congreso de Historia de la Provincia de Corrientes”.

-Expediente 3.742: bloque U.C.R. –diputado Pioli- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara al Proyecto de Fabricación de Biodisel de la Escuela Agrotécnica “República de Venezuela” de Monte Caseros.

-Expediente 3.743: interbloque Frente para la Victoria –diputados Ferreyra A., Fagetti, Anderson, Ferreyra J, y Snihur- propician proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el Curso de Capacitación del PAMI para el “Programa Nacional de Abuelos y Abuelas Leecuentos”.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Seguidamente, se dará cuenta de los expedientes con despacho de Comisión que van a Prensa.
-Expediente 3.488: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja sanción favorable al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el cual  adhiere la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 25.872 (Programa Nacional de Apoyo al Empresario Joven).

-Expediente 3.182: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la construcción de una Escuela Pública en el Barrio Punta Taitalo de la ciudad de Corrientes. 

-Expediente 3.340: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo instruya a la Policía Provincial para que controlen elementos de seguridad de los vehículos.

-Expediente 3.395: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la instalación de servicio de Internet en el Instituto de Formación Docente de Bella Vista.

-Expediente 3.459: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la instalación de servicio de Internet en el Colegio Polimodal de Colonia Tres de Abril, Departamento de Bella Vista.

-Expediente 3.536: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo adhesión de la Provincia de Corrientes a la Declaración del Día Nacional de la Juventud.

-Expediente 3.688: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre situación actual de las Escuelas Hospitalarias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento en conjunto de los expedientes que a continuación se detallarán. 
-Expediente 2.531: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre difusión de estadísticas de cuentas públicas provinciales, evolución del gasto público y gestión financiera.
-Expediente 3.000: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura  que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo designe un bibliotecario para la Biblioteca Popular Sarmiento de Bella Vista.

-Expediente 3.236: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja el pase al Archivo del Expediente caratulado: “Nota de Ciudadanos Independientes referente Reforma Constitucional y Solicitan Audiencia Pública”.

-Expediente 3.240:  despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo relevamiento en las escuelas de Nivel Inicial, EGB 1, 2 y 3 sobre casos de sordera e hipoacusia.

-Expediente 3.246: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja el pase al Archivo del proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la “VII Convención Internacional de Multiplicación Celular”.

-Expediente 3.270: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja el pase al Archivo del expediente caratulado: “Señor Antonio Jesús Ríos remite escrito sobre Ecosistema del Iberá y el Acuífero Guaraní y propuesta de reforma parcial de la Constitución Provincial.  

-Expediente 3.389: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja el pase al Archivo del Expediente caratulado: Nota de Monseñor Antonio Faifer, Obispo de Goya, que solicita ampliación del Temario para la Reforma de la Constitución Provincial.

 -Expediente 3.458: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja el pase al Archivo del Expediente caratulado: Cámara de Diputados de la Provincia de Salta remite radiodespacho que comunica la aprobación de la Declaración 255/06 que solicita no se trate la nueva Ley de Educación Nacional en Congreso de la Nación sin antes contar con la participación de la comunidad Educativa de las distintas provincias.

-Expediente 3.542: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación  que aconseja el pase al Archivo del Expediente caratulado: Asociación del Personal de Tribunales de Cuentas de la Republica Argentina Seccional Corrientes eleva a la H. Cámara opinión del Dr. Carlos María Vargas Gómez referente  a que el Tribunal de Cuentas sea un órgano con rango Constitucional.

-Expediente 3.596: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación  que aconseja el pase al Archivo del Expediente caratulado: Doctores: Esio Ariel Silveira y Osiris Antonio Jantus, autoridades del Partido Demócrata Cristiano, remiten las conclusiones de la Comisión para la Reforma de la Constitución aprobada por la Convención Partidaria y solicitan se consideren las mismas a fin de ampliar el temario para la reforma de la Carta Magna.

-Expediente 3.632: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja el pase al Archivo del Expediente caratulado: Nota de A.Pe.T.C.R.A que solicita rango Constitucional para el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Corrientes.

-Expediente 3.633: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja el d pase al Archivo el Expediente caratulado: Asociaciones de Pescadores Malloneros solicitan  ayuda económica mientras dure la veda en su actividad pesquera.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe)- Aprobado. Se tratarán en forma conjunta.

En consideración el pase a Archivo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se giran a Archivo los expedientes leídos precedentemente.

A continuación se dará lectura por Prosecretaría, los expedientes que pasan a Archivo por Ley 4.513, artículo 4º.

-Comisión de Hacienda aconseja el pase al Archivo de los siguientes expedientes:
-Expediente 2.930: bloque Justicialista –diputado Raimundi- propicia proyecto de ley que actualiza el monto mínimo de las pensiones graciables.

-Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación aconseja el pase al Archivo de los siguientes Expedientes:

-Expediente 1.821: Dra. María A. Sylvia Portillo Recalde, juez Subrogante Legal del Juzgado de Instrucción y Correccional de Curuzú Cuatiá, solicita desafuero del Dr. Martín José Vega por lesiones culposas reiteradas en Concurso Ideal.

-Expediente 2.506: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de Protección Juvenil.

 -Expediente 2.509: diputados Raimundi, Tessare y Fagetti propician proyecto de ley que modifica el artículo 1º de la Ley Nº 4.483 (Prohíbe el ingreso de menores de 18 años a locales nocturnos de diversión).

-Expediente 2.523: bloque Justicialista –diputado Badaracco- propicia proyecto de Ley que incorpora al Código Electoral Provincial las reformas introducidas por la Ley Nacional Nº 25.610 al Código Electoral Nacional.

-Expediente 2.524: bloque Justicialista –diputado Badaracco- propicia proyecto de ley que reforma la Ley Orgánica de los Partidos Políticos (Ley 3.767 y modificatorias 4.098, 4.714 y Decreto Ley 136/01).

-Expediente 2.528: bloque Peronista “Vamos Compañeros” –diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de ley que incorpora el artículo 37 Bis a la Ley Nº 3.767 (Orgánica de los Partidos Políticos).

 -Expediente 2.529: Internos alojados en la Unidad Penitenciaria Nº 1 de esta Capital, elevan petición para ser considerada en la discusión del Código de Procedimiento Penal.

-Expediente 2.592: Internos alojados en la nueva Penitenciaria elevan propuestas a fin de lograr que el trato por parte de las autoridades sea igualitario.

-Expediente 2.598: bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de ley de Catastro. (Nota al Colegio de Agrimensores 15/JUN/06).-
-Expediente 2.602: bloque Partido Nuevo –diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de ley de creación del Servicio Provincial de Conciliación Laboral Obligatoria.

-Expediente 2.610: Secretaría General de Gobernación remite Expediente 000‑25.02‑0669/04 a fin de proseguir con el trámite de modificación de la Ley 4.238 (Donación de terreno a favor del Club Atlético Talleres de Navegación y Puertos.

-Expediente 2.611: bloque U.C.R. –diputada Cúneo- propicia proyecto de ley que modifica el artículo 6º de la Ley Nº 5.655 (Creación de la 6ta. Circunscripción Judicial de la Provincia). 

-Expediente 2.629: bloque Partido de la Victoria –diputada Ferreyra, Araceli- propicia proyecto de ley que modifica la Ley 3.767 y adhiere al Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 292/05 (Internas abiertas para cargos electivos provinciales).

-Expediente 2.636: bloque Partido Nuevo –diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de ley de creación del Servicio de Mediación Penal, adjunto expediente 2.895 Superior Tribunal de Justicia s/ Oficio Nº 1.033/05 remite proyecto de una nueva Ley de Mediación que reemplace a la Ley Nº 5.487, presentado por la Dra. Gabriela María Alejandra Aromí de Sommer (juez Correccional Nº 1). 
-Expediente 2.669: H. Concejo Municipal de Ituzaingó solicita se declare de utilidad pública y objeto de expropiación el inmueble ubicado en la planta urbana de la ciudad, propiedad de la Asociación de Obras Sociales de Bella Vista.

-Expediente 2.680: bloque Pa.Nu –diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de ley de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 25854 (Registro Único de Aspirante a Guarda con fines Adoptivos).

-Expediente 2.684: bloque Liberal –diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de ley sobre Acción de Amparo Ambiental.

-Expediente 2.696: bloque Justicialista –diputado Insaurralde- propicia proyecto de ley que modifica la Ley Nº 3.767 (Electoral).

-Expediente 2.707: bloque Partido de la Victoria –diputada Araceli Ferreyra- propicia proyecto de ley que modifica la Ley Nº 5.549 y crea el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

-Expediente 2.712: bloque Justicialista –diputada Fagetti- propicia proyecto de ley que crea en el ámbito del Poder Legislativo de la Provincia la Procuración Penitenciaria.

-Expediente 2.722: bloque U.C.R. –diputados Portela y Rodríguez- propicia proyecto de Ley de Radiodifusión.

-Expediente 2.748: presidente del Superior Tribunal de Justicia comunica lo resuelto bajo Acuerdo 13/05 sobre los proyectos sobre creación de Salas en las Cámaras en lo Criminal e instauración del Juicio por Jurados para determinados delitos, este Tribunal se remite al Proyecto de nuevo Código Procesal Penal enviado a la Legislatura mediante Acuerdo 17, Punto 4º de fecha 27/05/04.

-Expediente 2.813: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que otorga mayor prioridad en la adjudicación de viviendas del INVICO a personas con mayor antigüedad y carga de familia. 
-Expediente 2.824: Superior Tribunal de Justicia –Fiscal General- remite fotocopia del expediente 45282/05 de las fuerzas vivas de Mocoretá que solicitan creación de Juzgados de Instrucción.

-Expediente 2.827: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se modifica los Inc. a) y b) del Art. 7° y 12° de la Ley N° 3341 (Orgánica del Instituto de Obra Social de la Provincia de Corrientes).

-Expediente 2.858 bloque Partido de la Victoria –diputada Araceli Ferreyra- propicia proyecto de resolución que solicita asignación de viáticos para el Fiscal de Instrucción y la Defensora Oficial de la ciudad de Monte Caseros.

-Expediente 2.862: bloque Partido de la Victoria –diputada Araceli Ferreyra- propicia proyecto de ley que crea un Juzgado y una Fiscalía de Instrucción, Correccional y de Menores y una Defensoría de Pobres, Ausentes e Incapaces en la localidad de Mocoretá.

 -Expediente 2.875: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que modifica el artículo 680 del Decreto Ley N° 14/00 (Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Corrientes).

-Expediente 2.886: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que declara de utilidad pública, sujeto a expropiación, el inmueble sito en esta ciudad Capital, actualmente ocupado por el Club Atlético Huracán.

-Expediente 2.925: varios señores diputados –Álvarez, Arbo y Gaviña Naon- propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre diversos aspectos (Situación patrimonial del ministro de Obras y Servicios Públicos, declaración jurada de candidatos a gobernador y vicegobernador).

-Expediente 2.941: bloque Autonomista –diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Congreso de la Nación revise la legislación referente a delitos cometidos por ciudadanos extranjeros en el Territorio Nacional.

-Expediente 2.979: ciudadanos de Paso de la Patria solicitan a la H. Cámara intervención del Municipio de dicha localidad.

-Expediente 2.931: bloque Justicialista –diputado Raimundi- propicia proyecto de ley de Seguridad Policial.

-Expediente 2.955: bloque Justicialista –diputado Badaracco- propicia proyecto de ley de Creación del Ministerio de Cultura, Medio Ambiente y Turismo.

-Expediente 2.987:  bloque Pa.Nu –diputada Frati- propicia proyecto de ley que implementa con carácter obligatorio en todo el Territorio de la Provincia un Sistema Documentario Único destinado a la población menor de 18 años.

-Expediente 2.902: Poder Ejecutivo remite decreto 1921/05 que veta parcialmente la Ley N° 5.676 de Procedimientos Constitucionales.

-Expediente 2.905: Varios señores diputados (Arbo, Álvarez, Costa, Vallejo Añasco y Frati- propician proyecto de ley que autoriza a los  apoderados de los Partidos Políticos y Alianzas a recabar información sobre la entrega y solicitud del D. N. I.).

-Comisión de Educación Pública y Cultura aconseja el pase al Archivo de los siguientes expedientes:
-Expediente 2.079: Fundación “Somos Humanos” eleva anteproyecto de Plan Provincial “Volvamos a aprender a ser humanos”.

-Expediente 2.414: bloque del Partido Nuevo –diputado Navarro– propicia proyecto de ley sobre llamado a concurso cerrado de docentes interinos del nivel medio.

-Expediente 2.501: bloque Peronista “Vamos Compañeros“ –diputada Calatayud Civetta– propicia proyecto de ley por el que se crea la Escuela Técnica Artesanal de Recuperación del Patrimonio Histórico de la Provincia.

-Expediente 2.534: bloque Proyecto Corrientes –diputados Ferreyra J. R. y Gaviña Naón- propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo brinde un servicio de “copa de leche diaria” a todos los establecimientos de EGB 1, 2 y 3 –es resolución 181/05 con informes-.

-Expediente 2.626: Autoridades, docentes y padres de la Escuela Primaria Común Nº 356 “Jorge Luis Borges” remiten acta de reunión informativa en la cual solicitan consenso a fin de implementar el mecanismo para la compra y posterior distribución del servicio “Refuerzo de la copa de leche”.

-Expediente 2.632: bloque Peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de ley p/ crear el Programa de Capacitación en Gestión Empresarial de Micro emprendimientos juveniles en la jurisdicción de la Provincia de Corrientes.

-Expediente 2.633: bloque Peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de ley para declarar hijo y ciudadano ilustre de la Provincia de Corrientes al doctor Osvaldo J. Caffa.

-Expediente 2.693: bloque del Partido de la Victoria –diputada Araceli Ferreyra– propicia proyecto de ley de creación del Fondo de Financiamiento Educativo.

-Expediente 2.727: bloque del Partido de la Victoria –diputada Araceli Ferreyra– propicia proyecto de ley por el que se declara de interés cultural y educativo provincial el Documental “Margarita Carmín – la masacre de Margarita Belén”.

-Expediente 2.759: Concejo Deliberante de Paso de los Libres remite copia de la comunicación 003/05 (solicita al Gobierno Provincial la construcción del edificio escolar correspondiente a la ENET Nº 2 de esa ciudad).

-Expediente 2.834: bloque Proyecto Corrientes –diputados Ferreyra J. R. Y Gaviña Naón- propician proyecto de ley de creación de la Junta de Clasificación de Nivel Superior.

-Expediente 2.849: bloque del Partido Nuevo –diputado Costa- propicia proyecto de ley por el que se incorpora en los programas de estudios de la EGB en Corrientes “Historia del Olimpismo”.

-Expediente 2.884: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se establece régimen especial  de jubilaciones y pensiones para el personal docente de la Provincia.

-Expediente 2.894: bloque de la Unión Cívica Radical -diputada Cúneo- propicia proyecto de ley de Educación Especial.
-Expediente 2.935: mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado sobre promoción, preservación y desarrollo de las artesanías correntinas.

-Expediente 2.937: mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado s/ promoción del disco correntino.

-Expediente 2.938: mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado s/ promoción del libro correntino. (Se adjunta al expediente 2.128/04).

-Expediente 2.934: bloque Justicialista –diputado Insaurralde- propicia proyecto de ley por el que se crean escuelas técnicas en el interior de la Provincia de Corrientes.

-Expediente 2.907: bloque Justicialista –diputado Insaurralde- propicia proyecto de ley por el que se incorpora como asignatura en establecimientos educativos la enseñanza de la historia de Corrientes.

-Expediente 2.914: bloque Proyecto Corrientes –diputados Gaviña Naón y Ferreyra J. R.- propician proyecto de ley  de la promoción de la soberanía, la cultura nacional y popular teniendo como eje de unidad la causa Malvinas. 

-Expediente 2.933: bloque Justicialista –diputado Insaurralde- propicia proyecto de ley por el que se crea el Consejo Provincial de Educación, Trabajo y Producción en el ámbito del Ministerio de Producción.

-Expediente 2.929: bloque Justicialista –diputado Insaurralde- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la  creación de una Unidad de Investigación Científica en la Escuela Normal Nacional de la Ciudad de San Roque. Es resolución 185/05 con informes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: quiero solicitar preferencia para el expediente 3.734, que es un proyecto que elaboramos los integrantes de la Comisión de Hacienda, porque como usted verá y los señores diputados verán, siguen entrando proyectos de otorgamiento de pensiones graciables. En todas las sesiones tenemos este tipo de expedientes y si bien esta Cámara ya votó el año pasado y le dio media sanción a un proyecto de ley que también elaboramos en la Comisión de Hacienda y por el que se establecía que debe hacerse un censo a través del organismo competente del Poder Ejecutivo para determinar la cantidad de pensiones, montos y titulares; hasta ahora el H. Senado no lo ha aprobado, no le ha dado la media sanción para que se convierta en ley, entonces continuamos con el problema que no podemos conocer cuánto es lo que el Estado Provincial destina de su Presupuesto para el pago de pensiones graciables.

Lamentablemente tuvimos que mandar al Archivo, porque ha caducado de acuerdo a la normativa vigente un proyecto del diputado Raimundi, por el que se propiciaba un aumento del monto de esas pensiones graciables que actualmente son de veintiocho pesos ($28), que por supuesto que es un gasto absolutamente ineficiente, porque se imaginará que por veintiocho pesos ($28) ninguna persona puede tener acceso a una mínima cantidad de alimentos siquiera y es más, el compañero diputado Ramírez Forte había señalado que a esas personas que en su momento quisieron acceder a ser beneficiarios del Plan Jefes de Hogar, les fue rechazado porque tenían esas pensiones de veintiocho pesos ($28). Hubieran podido mejorar un poco recibiendo ciento cincuenta pesos ($150) y sin embargo no lo pudieron hacer.

Desde la Comisión de Hacienda tampoco podemos –hemos evaluado la situación- decir “aumentamos las pensiones a tal cifra”, porque no sabemos exactamente cuánto destina el Estado a esas pensiones. Hasta hoy y a pesar que desde la Comisión de Hacienda pedimos varias veces información sobre el tema, no la pudimos obtener. 

Entonces hay pensiones de veintiocho pesos ($28) y hay otras pensiones que son las que generalmente se votan a través de los proyectos que se presentan en las Cámaras –en su gran mayoría venidos del Senado- para músicos o artistas, etcétera, que tienen otro monto. Por ejemplo en el Orden del Día de hoy está un proyecto del diputado Arbo por el que se pide expresamente una modificación para una pensión que ya se otorgó, si no se establece que el monto es el de una categoría 24, cobra veintiocho pesos ($28), o sea que es un sistema que está funcionando mal, es un gasto ineficiente porque no cumple con la finalidad que debe tener una pensión. 
Necesitamos con urgencia y por eso volvimos a confeccionar este proyecto con los diputados Quintana y Costa en la última reunión de la Comisión de Hacienda, pidiendo este informe, que el organismo competente nos informe cuánto es lo que está gastando el Estado Provincial en estas pensiones, qué tipo de pensiones son, cuánto cobra cada uno, quiénes son los titulares y si se produce la verificación que debe hacerse periódicamente para ver si esas personas siguen reuniendo las condiciones necesarias para cobrarlas, pero hasta ahora no pudimos obtenerla. 

Por eso estoy pidiendo preferencia para que en la sesión próxima podamos aprobar la resolución si están de acuerdo los señores diputados, y volver a insistir con este pedido de informes. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración el pedido de preferencia para el expediente 3.734.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Cuenta con preferencia para la próxima sesión. Con respecto al expediente 3.708 que está en el Orden del Día, se consensuó en reunión de Labor Parlamentaria un pedido de preferencia para la próxima sesión. 

Está en consideración el pedido de preferencia para el expediente 3.708.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Vuelve a comisión y cuenta con preferencia para la próxima sesión.

Vamos a darle tratamiento a los proyectos de declaración. En primer lugar, está en consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el  Expediente 3.727: interbloque Frente para la Victoria –diputados Ferreyra A., Fagetti, Anderson, Ferreyra J. y Snihur- propician proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la obra de teatro “l acqua e finita” interpretada por el grupo de teatro “El Aleph”.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 3.727.
-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes. 

Se pasa al pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.728: Interbloque Frente para la Victoria –diputados Ferreyra A., Fagetti, Anderson, Ferreyra J, y Snihur- propician proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el proyecto denominado “Un Cuadro para Juanito, 40 años después –Muestra Itinerante-”.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 3.728.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes. 

Se pasa al pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.729: bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara las “4° Jornadas de Administración Financiera y Control”.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 3.729.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes. 

Se pasa al pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.735: bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el “7 Congreso de Historia de la Provincia de Corrientes”.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 3.735.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes. 

Se pasa al pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.742: bloque Unión Cívica Radical –diputado Pioli- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara al proyecto de fabricación de biodiesel de la Escuela Agrotécnica “República de Venezuela” de Monte Caseros.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 3.742.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes. 

Se pasa al pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.743: Interbloque Frente para la Victoria –diputados Ferreyra A., Fagetti, Anderson, Ferreyra J, y Snihur- propician proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el curso de capacitación del PAMI para el “Programa Nacional de Abuelos y Abuelas Leecuentos”.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 3.743.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes. 

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: quiero consultar, conozco cuál es el sistema respecto a la presentación del proyecto prevista en la propia Constitución Provincial, si este sistema de la Cámara de Diputados se aplica correcta y estrictamente, me pregunto si en el H. Senado también sucede lo mismo.

Nuestro bloque del Frente para la Victoria, presentó en esta semana -creo que fue el lunes- un proyecto de adhesión a la ley nacional de formación y regulación de los centros de desarrollo infantil y no se nos recibió el mismo, porque nos informaron que uno idéntico ingresó la H. Senado el 10 de mayo. Entonces, tenemos información que en el H. Senado no ocurre lo mismo, que allí se reciben los proyectos por más que los diputados hayan presentado otros aquí con antelación.

De tal manera que felicito a esta H. Cámara de Diputados que está cumpliendo con la Constitución Provincial, pero creo que también el H. Senado debería hacerlo. No se trata de una competencia para ver quién presenta primero y quién después. Estamos hablando de normas de la Constitución Provincial que deberían cumplirse en ambas Cámaras.

Lo que planteo es cuál será la forma -no sé si a través de una nota o una conversación informal que pueda tener la presidente- para tratar de lograr que esta norma se aplique también en el H. Senado. Si no, obviamente, los diputados cumplimos a rajatabla la Constitución Provincial y el H. Senado no. 

Entonces, muchos proyectos que hemos presentado no los podemos ingresar, porque ya les dio entrada allá; pero cuando sucede a la inversa, nosotros cumplimos con la ley y la Constitución Provincial.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entiendo su inquietud, diputada Fagetti. En ese sentido, quiero decirle -usted recordará porque venimos transitando estos caminos hace varios años- que hemos tenido distintos tipos de inconvenientes con respecto al mismo tema que usted plantea. 

Desde mi Presidencia, he tratado que se concienticen ambas Cámaras, porque eso no corresponde, está mal y no debe ser así. La H. Cámara de Diputados ha crecido, ahora ya somos adultos y no queremos seguir siendo alumnos, porque ya estamos en la categoría de profesores; y los profesores están adoleciendo de varios enquistamientos que van a tener que revisar.

Tiene la palabra el diputado Arbo, que también fue senador y conoce el funcionamiento de las dos Cámaras.

SR. ARBO.- Señora presidente: en realidad este problema se suscita a partir de la división de la Mesa de Entrada del Poder Legislativo. Anteriormente, existía una sola Mesa de Entradas que registraba todos los proyectos y por alguna rara decisión, de la cual desconozco la causa, se decidió que hubiera una Mesa de Entradas para la H. Cámara de Diputados y otra para la H. Cámara de Senadores.

Entonces, creo que la solución es que nuevamente se unifique, se cree un cargo de Jefe de Despacho común a ambas Cámaras y de esta forma, al tener una sola boca de entrada para los proyectos, se solucionaría el problema. Así, habría un solo criterio para ser aplicado como era antes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- He hablado de este tema con el doctor Pruyas y les digo que vamos a volver a insistir.

Tiene la palabra el diputado Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente, señores diputados: quiero rendir un homenaje.

En el día de ayer se cumplieron 38 años del asesinato de un estudiante del 4º año de Medicina, el 15 de mayo de 1969. 

Me gustaría hacer una pequeña reflexión sobre el momento y la situación en que tuvo lugar este asesinato. Todas las universidades y los estudiantes del año 1969 comenzamos         -porque yo era estudiante y sé que muchos de los que están acá también lo eran- una lucha por la no privatización del Comedor Universitario. Era una de las reivindicaciones que se habían impuesto en plena época del ‘onganiazo’, donde se produjo -con el gobierno de Onganía- el primer ingreso de la fuerza policial a las universidades.

En ese sentido, después de largos meses de juntar adhesiones por parte del pueblo correntino, con la solidaridad de todas las fuerzas vivas, los estudiantes nos presentamos ante el rector Walker; él decidió hacer caso omiso de esto y ordenó la privatización.

Debido a eso, se produjo una movilización del 15 de mayo, donde fue asesinado alevosamente el compañero Juan José Cabral, oriundo de Paso de los Libres, que no tenía militancia política y sólo había salido a luchar por la no privatización del comedor.

También recuerdo, señora presidente, que lo vimos caer a Juan José Cabral en casi la mitad de la plaza Cabral, asesinado por un oficial de policía, sobre quien la Policía de Corrientes no hizo ni siquiera una investigación, a pesar que todo el mundo sindicaba al asesino.

Ésa fue una de las tantas cosas que han quedado impunes en estos años de interrupción de la democracia en la Argentina. Pero también es importante, porque hay sectores que aducen tener responsabilidad y representatividad en algunos de esos hechos, marcar y recordar algo que me impresionó en mi vida. Esto fue la marcha del silencio que hicimos con posterioridad al asesinato de Juan José Cabral, encabezada por el Padre Marturet; la calle Junín se cerró, no hubo ningún comercio abierto ni hubo policías durante 48 horas en esta ciudad y las familias que vivían -en ese tiempo- en los pisos superiores de la calle Junín, tiraban al pasar de la marcha -con el Padre Marturet a la cabeza- no sólo flores, sino que la mayoría eran flores negras.

Creo que, en ese sentido, es bueno remarcar -para que no quede en el olvido- que fue una decisión de una lucha y una compresión de toda la sociedad correntina que interpretó y   apoyó esto. Lamentablemente, como no estábamos en democracia y como no teníamos ninguna de las instituciones como para poder condenar no sólo al rector, sino también al gobernador, al jefe de la Policía, al ministro de Gobierno y al propio oficial que apretó el gatillo, ha quedado este hecho histórico sin que se determine un responsable. Espero que nunca más ocurra alguna interrupción de la democracia, para que vuelvan a asesinar a nuestros jóvenes.

Fíjense el resultado trascendental de dicho asesinato, que a treinta días se produjo el ‘rosariazo’ con el asesinato de otro estudiante -Bello- y a los pocos meses, en julio, se produjo el ‘cordobazo’ que terminó con el gobernador de Córdoba y comenzó la caída del dictador Juan Carlos Onganía. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted había pedido la palabra, diputada Ferreyra?

SRA. FERREYRA.- Sí, pero era por el tema anterior.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Les quiero comentar, con respecto al tema anterior, que el jefe de Despacho me acaba de entregar copia de una nota que se le cursó al senador Abib.

-La señora presidente procede a dar lectura a la nota al senador Abib.

      SRA. PREDIDENTE (Meabe).- Con la misma fecha, el jefe de Despacho recibe una nota del senador Abib donde dice:

-La señora presidente procede a dar lectura a la nota del senador Abib.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quiere decir que en la Cámara de Diputados el expediente en cuestión fue tratado en la sesión del 2 de mayo y girado a comisión y el del H. Senado se trató el jueves 10 de mayo, es decir ocho días después. Quería comentarles esto para que se vea que está registrada esta anomalía en Despacho.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- En este caso que comentaba usted todavía estamos hablando de la iniciativa recién presentada, y viene a mi memoria la situación que se creó cuando se trató el tema de las Fiscalías Rurales, que se había iniciado el tratamiento en este Cuerpo por un proyecto presentado por el doctor Payes, tuvo la media sanción correspondiente, fue al Senado y por un problema de autoría del senador Abib se dio todo un trámite irregular, porque pretendía sea aprobado por la carátula del expediente que él había iniciado. 
Estas situaciones se tienen que terminar, porque no es sólo un problema de autoría lo que está en juego, sino que es una especie de desquicio institucional, sobre todo lo que pasó con Fiscalías Rurales fue un claro ejemplo de los desmanejos por este tema, de no sólo de iniciar expedientes sino que habiendo media sanción, este Cuerpo tuvo que aceptar que la carátula venga con el expediente del Senado.

Me parece que llegó la hora de poner un punto final a esto y mi propuesta sería que la Presidencia, los miembros de la Mesa Directiva del Cuerpo y los presidentes de bloque presenten, con la firma de todos ellos, un proyecto poniendo fin a este tema de la Mesa de Entradas dividida, que haya una sola Mesa de Entradas y todas las adecuaciones reglamentarias. Creo que es la forma de evitar esto, porque evidentemente las gestiones están cayendo en saco roto y para no cometer otro de estos vicios, mociono concretamente que facultemos a la Presidencia a realizar el proyecto correspondiente, que contemple el aval de todas las autoridades y sectores políticos de este Cuerpo para que en el Senado también pueda prosperar el tratamiento y que no seamos objeto de una suerte de “cajoneo” de este expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.-  Si bien es cierto lo que decía el diputado Arbo y también lo que decía la diputada Ferreyra, que una Mesa de Entradas única sería el sistema correcto, realmente creo que no vamos a solucionar este problema aún con una Mesa de Entradas única, porque igualmente si el Senado decide no cumplirlo, lo mismo van a dar entrada a sus expedientes. Lo que digo es que si la Cámara de Diputados puede establecer un sistema que, aún sin Mesa de Entradas única, funciona perfectamente y como dice la Constitución, que nos obliga a los diputados a cumplirla, cómo es posible que en el Senado no se pueda implementar el mismo sistema. Reitero, aún cuando no tenemos una Mesa de Entradas única, o mientras se crea la misma, si acá funciona, por qué no puede funcionar en el Senado.

Entonces creo que como alternativa, o más que alternativa, conjuntamente con lo que propone la diputada Ferreyra, diría que en todo caso y para que no sea solo responsabilidad de la Presidencia, hagamos un proyecto de resolución, por el cual ésta Cámara inste al H. Senado a establecer un sistema idéntico al que funciona en la Cámara de Diputados, para que podamos cumplir ambas Cámaras con la Constitución y lo votamos en la próxima sesión y que se haga conocer al Senado. Mientras tanto continuamos con la creación de la Mesa única; pero creo que hay que hacerles saber de esa forma, que acá funciona el sistema y también es posible que funcione en el Senado. Eso con respecto a ese tema.

Por otra parte quiero adherir a las palabras del diputado Díaz y destacar la importancia de una de las cláusulas constitucionales que ya ha sido aprobada por la Convención Constituyente. Creo que es una de las más importantes que se ha sancionado, porque consagra el Derecho de Resistencia; ese Derecho de Resistencia que ejerció y ejercieron esos estudiantes en el año 1969 y que le costó la vida a Juan José Cabral y a otros estudiantes en otras ciudades del país. Ese Derecho de Resistencia está hoy consagrado en nuestra Constitución Provincial y que además de ser un derecho, es una obligación de todos los ciudadanos ante la eventualidad -que ojalá nunca más exista- de un golpe de Estado. Eso hoy es obligación de todo ciudadano de Corrientes, no sólo de los valientes como Juan José Cabral sino de todos los ciudadanos de Corrientes. Creo que la inclusión de esa cláusula ha sido tal vez el mayor homenaje que podemos dar a Juan José Cabral.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  No habiendo más temas que tratar, invito a la diputada Catalani a arriar el Pabellón Provincial y al diputado Cassani a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, la diputada Catalani arría el Pabellón Provincial. Seguidamente el diputado Cassani hace lo propio con el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Queda levantada la sesión.

-Es la hora 12 y 28.
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